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DE(CREf,O DE RE¡CTORIA \'36612024

DSTABLECE REGLIITENTO DE BECAS DE PTRFECCIOITAU¡ENTO PARA LIT PLII¡T'TA
ADUIIITISTRATTVA DE LI\ T' N¡ERS¡DAD CATÓLICA DE L/I SANTÍSIüA CONCEPCIÓN
Y FI.'A SU TEXTO REFI'IÍDIDO

VIST{I:

El Decreto de Rectoria N"19412O23 que establece reglamento de becas de
perfeccionamiento para la planta administraüva de la Universidad Católica de la
Sa¡tisima Concepción y fija su texto refundido;

Lo establecido en el Desafo 6 del Plan de Desarrollo Estratégico de la Universidad
Católica de la Santisima Concepción para los años 2022-2026, especialmente la
propuesta de valo¡ 1 del Desafio 6;

Lo solicitado por la Prorrectora, en orden a establecer mecanismos que permitan
potenciar la formación de la planta administrativa de la Universidad, mediante un
beneficio concursable que 1o financie;

La propuesta efectuada por el director de la Di¡ección de Gestión de Personal;

Lo informado por la Secretaria General de la Universidad;

Las atribuciones que me conñeren los artículos 37 y siguientes de los Estatutos
Generales de la Universidad;

DECREf,O:

PRIMERO3 Establece Reglamento de Becas de perfeccionamiento para la Planta
Administrativa de la Universidad Católica de la Santísima Concepción y fija su texto
refundido según se tra¡rscribe a continuación:

REGLIIüEITTO DE BEICAS DE PER¡'F,CCIONAUIEIVTO PARA LA PL/I¡TTA
ADUI¡TISTRATTVA DE LI\ T'NIVERSIDAD CATóLICA DE LIT SAITTiSIMA CO¡TCEPCIóN

TÍTI'Lo I. lToRüAs GTITTRALES.
Artículo 1. Cotrcepto
la. Beca de perfeccionamiento para La planta administrativa de la Universidad Catóüca de
la Santisima Concepción, en adelante, la Beca Administ¡ativa UCSC o La Beca UCSC, es
un beneficio concursable, que la Universidad otorga a quienes integran la planta
administrativa, consistente en la posibilidad de obtene¡ financiamiento de la matricula y
a¡ancel nominal de alguno de los programas de formación técnica, licenciatura no
conducente a titulo, formación profesional sin ücenciatura, formación profesional con
licenciatura, magister profesional, diplomado y continuidad de estudios impartidos por la
Universidad siempre que se cumpla con los requisitos de antigüedad, desempeño laboral
y compromiso institucional establecidos en el presente reglamento, y en las bases del
concurso respectivo, teniendo en cuenta, para realizar 1a convocatoria, el presupuesto
anual. l,a renovación de esta convocatoria se hará de male¡a automática, según ei
cumplimiento de los requisitos para ma¡tenerlo.
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ArtÍculo 2. Adnlnlstr¡cló¡
La administración de l¡a Beca UCSC, estará a cargo de la Dirección de Gestión de
Personal, conforme a las normas que se establezcan en el presente Reglamento, Las
normas generales de la Universidad y las bases de la convocatoria que se publicarán cada
a-ño, mediante Resolución de Prorrectoría, en la que se informa¡á el total de cupos
disponibles según el üpo de prograrna, de acuerdo a la planiñcación presupuestaria de la
Universidad.

En cumplimiento de esta función, la Dirección de Gestión de Personal será la encargada
de velar por el cumplimiento de los requisitos y compromisos que adquiera la persona que
se adjudique el benefrcio.

TiTuLo u. RreursrToa DE FoaruLAc¡ólr,
A¡ticulo 3. Rcquldtor gc¡cr¡lc¡ dc ¡ro.tul¡ctó¡.
Las personas interesadas en postular a este tipo de financiamiento deberán cumpür los
siguientes requisitos generales:

a. Integra¡ la Planta Administrativa de la Universidad, en virtud de un contrato de
trabajo de plazo indefinido.

b. Tener una jornada laboral igual o superior a 33 horas; o jornada según articulo 22
del Código del Trabajo.

c. Cont€r con una antigüedad minima de 5 años con contrato de trabajo en la
Universidad, y a la fecha de la postulación con contrato indefrnido.

d. Cumplir con los requisitos especificos establecidos para el ingreso aI programa aI que
se quiere ingresar.

e. Cumplir con los requisitos particuLares que se establezca¡ en cada convocatoria.
f. Completar el formulario de postulación entregando toda la información y

antecedentes contenidos en é1.

g. No tener compromisos atrasados, o que hayan sido objetados en cualquiera de los
fondos internos que otórga la Universidad, durarite los últimos cinco arlos.
Exce¡rcionalmente, el/la Prorrector/a podrá dispensar esta causal de exclusión,
preüo informe del superior de la Dirección que administre el fondo, y a expresa
solicitud fundada del postula¡te.

h. No se encuentren sometidos a sumario al momento de La postulación o haber sido
sancionado por infracción a la normativa institucional, y/o disciplinaria, en los
últimos seis meses anteriores a la convocatoria, salvo que la sanción contemple una
inhabiüdad mayor.

i. Contar con una carta de apoyo del superior jerárquico en la que se señale
expresamente que se otorga el permiso a postular, y en caso de adjudicar la beca, de
otorgar las facilidades para asistir a las actividades establecidas en el programa. En
caso de que la jefatura sea parte de la comisión, la jefatu¡a superior inmediata podrá
extender la carta de apoyo correspondiente.

j. Que exista relación entre el programa que se postula y el plan de desarrollo
estratégico de la unidad a la que pefenece el postulante.

Artículo 4, CoEüclo¡cs erpeciflcar dc ¡rostuleclón par¡ fl¡¡¡claaleato dc u¡
progr¡ñ¡ dc tagletcr profc¡lo¡¡I.

a. Cumplir con los requisitos del programa al que postula.
b. Encontrarse en proceso de postulación formal o aceptado en un programa de

magister profesional impartido por la Universidad.
c. Poseer excelencia en evaluación de desempeño, acreditando haber obtenido una

evaluación minima de 4 en los dos últimos periodos en que el trabajador hubiere
participado, aunque no fueren consecutivas.
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d. Para trabajadores que se encuentran
ponderado acumulado (PPA) mayor o
cursado.

cursa¡do magíster, deben tener promedio
igual a 5.0 y tener al menos un semestre

A¡tículo 5. Condlclo¡es especiflcas de portuleclón para flnanclemlento de u¡
prog¡ana de dlplomado.

a. Poseer excelencia en la evaluación de desempeño, acreditando haber obtenido una
evaluación minima de 4 en los últimos dos períodos.

b. Encontrarse en proceso de postulación formal o aceptado de un programa de
diplomado impartido por la Universidad; salvo en el caso de diplomados cuyas
postulaciones y/o procesos de ingreso se encuentren programados para una fecha
posterior al cierre de la convocatoria.

Artículo 6, Condlcio¡es especíIlcas dc portuleción pere llna¡c¡anie¡to de un
prograna de fonn¡cló¡ técoica, licctrclature no co¡duce¡te a título, formacióu
profeslonal sl¡ üce¡ciatura, formación proferioaal co¡ lice¡clatura o conüruiilad
de estudlos.
a. Cumplir con los requisitos del programa al que postula.
b. Poseer excelencia en eva.luación de desempeño, acreditando haber obtenido una

evaluación minima de 4 en los últimos dos periodos en que el trabajador hubiere
participado, aunque no fueren consecutivas.

c. Encontrarse admitido o en postulación en el programa impartido por la Universidad,
siempre que ya esté abierto el proceso de postulación o admisión.

d. Para trabajadores que se encuentran cursa¡do magister, deben tener promedio
ponderado acumulado (PPA) mayor o igual a 5.O y tener al menos un semestre
cu¡sado.

Artículo ?. Cruapllnlento de requlsltos del prograaa
Quienes postulen a este tipo de beneficio, deberán cumpür con las normas de postulación
y selección de cada programa de estudios, mantención de condición de estudiante regular
establecidas para el progra:aa a cuyo financiamiento se postula.

TfTuLo Iu. DEL col{cl'Rso Y sus ETAPAS
Artícu¡o 8. Etapae.
El concurso contempla las siguientes etapas: convocatoria y postulación, evaluación y
selección de las postulaciones, notificación de resultados, firma del convenio de
adjudicación y firma de pagare.

Artículo 9. Convocatorla y postulaclóa.
La convocatoria a que hace mención el articulo 2 del presente Reglamento, se realizará e1
segundo semestre de cada año académico; en se informa¡á el total de cupos para becas a
otorgar según el tipo de programa, además de señalar los plazos de las distintas etapas,
los criterios y escala de evaluación, y los requisitos adicionales que pudieran establecerse
para cada llamado en especifico, todo en concordancia con lo establecido en este
Reglamento.

Artlculo lO. Adnl¡ibtlidad.
El análisis de admisibilidad de las postulaciones será realizado por la Unidad de
Bienestar y Formación de Pe¡sonas de la Dirección de Gestión de personal. Dicha unidad
verificará que los antecedentes de las postulaciones cumplan con este reglamento y las
bases de la convocatoria.

Se¡án decla¡adas inadmisibles Las propuestas que:
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a. No cumplan con los requisitos y condiciones de postulación establecidos en el
reglamento y bases del concurso;

b. Omitan información en la postulación o no incluyan uno o más documentos
solicitados en este;

c. Contengan información errónea, falsa o adulterada;
d. No cumplan con el formato e instrucciones indicados en el reglamento o bases;
e. Cuando sea presentada fuera de los plazos establecidos en la convocatoria.

I¿. notificación del resultado de admisibiüdad se¡á enviada al Dostulante mediante carta
formal, a través del correo electrónico institucional.

En caso de que ninguna postulación cumpla con los requisitos de admisibiüdad, el
concurso será decla¡ado desierto y podrá realizarse una nueva convocatoria.

A¡tículo 11. Sobre la Comlsló¡ Enaluedora.
La Comisión Evaluadora tiene por objetivo analizar y evaluar las postulaciones recibidas
para adjudicar el beneficio de la beca UCSC, estableciendo un ranking minimo de
otorgamiento. Estará compuesto por integra¡tes titulares y suplentes. Son integrantes
titulares quienes desempeñen el cargo de Prorrector/a, Presidente/a del Comité Sello
Identitario UCSC, Director/a de Gestión Estratégica, Di¡ector/a de Gestión de Personal y
el/la Representativo de los Administrativos ante el Honorable Consejo Superior. Presidirá
el Comité Evaluador el/la Prorrector/a. En caso de ausencia de cualquiera de los
integrantes titulares, será subrogado por una p€rsona designada por el/la Prorrector/a.

Ante la eventualidad de que algún integrante de la Comisión Evaluadora postule al
proceso de beca, quedará inhabilitado para integrarla durante dicha convocatoria. La
persona que le reemplace en el Comite será designada por el/la Prorrector/a, teniendo en
consideración el cargo de quien se encuentra inhabilitado.

Los miembros de la Comisión Evaluadora no podrán extender cartas de recomendación a
ninguno de los postulantes, pero si deben otorgar la autor¿ación para postulación y
posible adjudicación.

A¡tículo 12. Er¡aluació¡ de las poatulaclolres.
En un plazo no superior a 10 días hábiles, de finahzada la revisión de admisibiüdad, la
Unidad de Bienestár y Formación de Personas, remiti¡á a la Comisión Evaluadora, un
consoüdado de todas Las postulaciones recibidas, indicando si fueron o no decla¡adas
admisibles, acompañando todos los antecedentes y documentación de las mismas.

t¿. Comisión Evaluadora, ansdizará y seleccionará las postulaciones según los criterios y
escalas de evaluación contenidos en una rúbrica, que pa.ra estos fines haya elaborado la
Dirección de Gestión de Personal, bajo los parámetros contenidos en la Resolución de
horrectoria. Entre los que se considerará:

a. Evaluación de desempeño de quien postula,
b. Trayectoria en la Universidad,
c. Pertinencia del perfeccionamiento,
d. Histórico de capacitación,
e. Compromiso UCSC.
f. Para postulantes a programas en curso, con al menos un semestre, se considera¡á el

Promedio Ponderado Acumulado.
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Artículo 13. 9clccclón dc l¡s postulacloncr.
Urra vez finalizada la evaluación de las postulaciones, la Comisión califrca¡á a 1os
postulantes y establecerá un ranking basado en un puntaje ponderado, según las reglas y
formas descritas en los articulos siguientes, y en las bases de cada convocatoria, con el
objetivo de reafizar la selección y adjudicación del beneficio. Posterior a ello, la Comisión
remitirá al/a la Rector/a, las postulaciones ¡evisadas, con los resultados de los puntajes
obtenidos y la nómina de las personas beneficiadas, para que ratifique la decisión de la
Comisión. El/la Rector/a podrá pedir más antecedentes, si asi lo estima necesario.

Si realizada la evaluación ninguna de las postulaciones supera el ranking minimo
establecido por la Comisión, el concurso podrá ser decla¡ado desierto y podrá realizarse
nueva convocatona.

Articulo 14. IYotlllc¡ció¡ dc los resultados.
Vna vez ratificada por el/la Rector/a la nómina de quienes resultaron beneficiados, la
Comisión Evaluadora remiti¡á dicha nómina y los antecedentes de respaldo a la Unidad
de Bienestar y Formación de Personas para su notihcación.

La notificación del resultado de la postulación será enviada al postulante mediante carta
formal, a través de correo electrónico institucional, con indicación del ranking final
obtenido de acue¡do a los puntajes otorgados por la Comisión Evaluadora, además de1
plazo dentro del cual debe suscribir el respectivo convenio de adjudicación y el monto, y
fecha del pagaré a entregar.

Artículo 15.- Suacrlpclón del conve¡lo de adJuücación
l,as personas beneficiadas con la Beca UCSC, deberán suscribir un convenio de
adjudicación, y un pagaré a favor de la Universidad; esta gestión tiene como plazo fatal
quince dias hábiles posterior a la notificación por la Dirección de Gestión de Personal. l,a
condición del/de la becario/a y los beneficios asociados quedarán supeditados hasta
concretar su admisión en el programa respectivo.

t¿. no firma del convenio o no entrega del pagaré en la forma o fecha indicada, se
entenderá como renuncia al beneficio.

Si el programa al que está inscrita la persona beneficiaria de la beca UCSC no se dicta por
cualquier motivo, esta podrá postutar a otro programa de caracteristicas similares,
siempre que exista una equivalencia entre ambos. Si no hay programas equivalentes
disponibles en el mismo periodo, el beneficiario podrá optar, en la siguiente convocatoria,
por el programa al que postuló inicialmente o por otro que se ajuste a sus funciones
dentro de la Universidad. En este último caso, será necesario contar con la autorización
del jefe conespondiente para inscribirse en el nuevo programa.

Una vez completados los requerimientos anteriores por parte del seleccionado, estas serán
informadas por la Dirección de Gestión de Personal a 1a Prorrectoria y a la Secretaría
General para la elaboración de la ¡esolución correspondiente.

La obtención de este beneficio no obüga a la institución a entregar un aumento de sueldo
o promoción de su puesto de trabajo. A su vez, la beca no contempla el pago retroactivo
de matrícula o alancel de periodos lectivos ya cursados.

El Convenio de adjudicación, estipulará: el nombre del programa que cursará, monto del
beneficio, vigencia del convenio, beneficios, derechos y obligaciones de cada una de las
partes, incumplimiento y sanciones, fecha de inicio y término del perfeccionamiento.
El/La becariola se comp¡omete a aprobar en tiempo y forma los estudios que lleven a
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cabo. l,o anterior implica tene¡ un desempeño académico de excelencia durante sus
estudios, según se estipula en este Reglamento y en las Bases de cada convocatoria.

Además, se deberá dejar constancia del tiempo de ¡rermanencia en la Universidad una vez
que el beneficiado termina el perfeccionamiento. l¡s tiempos a que se obliga el/
beneficiario/a, serán según se indica a continuación:

La permarrencia mínima para Beca de magister será de tres a-ños concluidos los estudios,
dos años para Beca de diplomado y pal:a Beca formación técrrica, licenciatura no
conducente a título. En el caso de formación profesional sin licenciatura y formación
profesional con licenciatura se deberá permanecer el equivalente al tiempo nominal que
posea este tipo de perfeccionamiento. La obligación de permanencia es de responsabüdad
del trabajador, por 10 tanto, la Universidad podrá poner término a la relación laboral, en
virtud de las disposiciones legales sobre La materia

Artículo 16. Suscripclól del pegeré
Las personas beneficia¡ias por la Beca de Perfeccionamiento deberán, además, suscribir
semestral o anuaknente un pagaré, a ñn de gatant3zar el cumpümiento de las
obligaciones contraídas en el convenio de adjudicación. El monto del pagaré será
equivalente a la totalidad del a¡a¡cel del perfeccionamiento.

TÍTI'Lo ry. oBIJGAcIo¡\TEs DE I"As PARTE9
A¡ticulo 17. Obligacioaec .lel /le becarlo/¡
la.s personas beneficiadas con la beca administrativa UCSC, tendrán las siguientes
obügaciones:

a. Suscribir un convenio de adjudicación
b. Suscribi¡ un pagaré semestra-l o anualmente por el monto del beneficio obtenido.
c. lnformar al inicio de cada período académico, al superior jerárquico y a la Dirección

de Gestión de Personal, la carga académica y horario de las actividades curriculares.
c. Cursar y aprobar el programa, teniendo en conside¡ación las normas establecidas en

la respectiva normativa que lo regula y en este Reglamento.
d. Informar a la Dirección de Gestión de Personal del estado de avance curricular y

resultados académicos, semestalmente o anualmente según la duración del
programa.

d. Permanecer el tiempo minimo de años al interior de la Universidad, una vez
terminado los estudios, según el programa financiado por esta.

Artículo 18. Obügaciolcs de l¡ Unlversldad
La Universidad se compromete a otorgar las facilidades que permitan que la persona
beneficiada con la beca pueda asistir presencial o ¡emota¡nente a las clases, actividades
prácticas u otras que se encuentren planificadas en el programa a cursa¡, ya en el plan
de estudios, ya aquellas fijadas por la unidad que las dicta. Esta flexibilidad horaria, no
será objeto de descuento de la remuneración, ni imputable a los permisos
administrativos.

Articulo 19. U¡rtención de l¡ beca
Pa-ra la mantención de la beca administrativa, al término del semestre o ano académico,
según corresponda, la persona beneficiada, deberá acreditár ante l,a Dirección de Gestión
de Personal el estado de cumpümiento en que se encuentra el perfeccionamiento, para
estos fines deberá ¡emitir los antecedentes que demuestren que;

a. Mantiene su calidad de alumno regular y la continuidad de los estudios en el
programa resp€ctrvo,

b. cuenta con P¡omedio de notas, anual o semestral según corresponda, no inferior a
D.U.
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c. Ma¡üene un intachable historial de conductá en el programa.
d. Tiene una Asistencia de al menos 607o, salvo que el programa establezca un

porcentaje minimo superior, en tal caso, deberá cumplir con ese.
e. Renovar el pagaré si corresponde.

En el caso que el/La beneficiario/a presente una situación de carácter urgente y grave que
le impida continuar con los estudios, deberá informar a la Dirección de Gestión de
Personal quienes determina¡án si se procede a congelar el benefrcio o bien su anulación.

Artículo 2O. Pérdtd¡ dc la 8ec¡ ¡dt¡hlrtrsüy¡
Se entenderá que se pierde el beneficio en los siguientes casos:
a. Por renuncia, abandono o imposibilidad de continua¡ en él a consecuencia de

incumplimiento de Las obligaciones que en su carácte¡ de estudiante le sean
aplicables.

b. Por reprobación de cualquiera de las acüvidades curricula¡es que contempla el
programa,

c. Por término de la ¡elación laboral.

En estos casos, se entenderá que no ha cumplido con las obligaciones contraídas en el
convenio de adjudicación y la Universidad podrá restituirse los montos correspondientes
de la suma consignada en el pagaré, o en caso de pérdida del beneficio por término de la
relación laboral y a solicitud expresa del beneficiado/a se descontará del liniquito.

L€.s personas que pierdan la Beca por las casuales establecidas en las letras a) o b)
anteriores, no podrán optar a este beneficio por un periodo de 5 años.

TÍTI'LO V. DTSPOAICIOTTFÁ vAR¡As.
A¡tlculo 21. Slhr¡cloncr Do co¡tcñpl¡da¡.
En caso de aspectos no contemplados por el presente Reglamento o de duda sobre el
sentido e interp¡etación de sus disposiciones resolverá el Rector, previa consulta al/ a La
Prorrector/a e informe de la Dirección de Gestión de Personal.

SEG¡,IVDO: Este reglamento comenzará a regir a contar de esta fecha.

TERCERO: Derógase el Decreto de Recto¡ia N'194 de 2023.

CorEuniques€, publíquese y archívese
Concepción, 1? de diciembre de 2024
CMC/AND/LRG/mer.


